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OBSERVATORIO IA ARGENTINA

Reporte de analisis
Que fue el DNU 70/2023 publicado en el Boletin Oficial?

Fecha 28/06/2026 16:22

Alcance Comparacion de modelos, lectura de riesgos y fuentes de contraste

Uso Documento descargable para compartir o enviar

LECTURA DEL OBSERVATORIO

El texto concentra su agenda en agenda IA. Extracto: "Que fue el DNU 70/2023 publicado en el Boletin Oficial?"

RIESGOS A MIRAR

• Uso de datos personales o sensibles sin

base legal clara, minimización, finalidad

definida y auditoría.

• Delegación de decisiones públicas en

sistemas opacos sin responsabilidad política

identificable.

• Sesgos algorítmicos que reproduzcan

desigualdades territoriales, sociales o

administrativas.

• Dependencia tecnológica de proveedores

externos sin soberanía sobre datos,

modelos e infraestructura.

PREGUNTAS DE CONTROL

• ¿Qué datos concretos usa el sistema, con

qué base legal y durante cuánto tiempo se

conservan?

• ¿Trabaja con datos individuales,

anonimizados, agregados o sintéticos?

• ¿Quién audita el modelo, sus errores,

sesgos, proveedores y cambios de versión?

• ¿Qué decisiones puede sugerir y cuáles

quedan prohibidas sin intervención humana

responsable?

• ¿Cómo se garantiza participación federal,

territorial, académica y social en el diseño?

• ¿Qué mecanismos tendrán las personas

para conocer, corregir o impugnar datos y

decisiones?

TEMAS DETECTADOS

Tema detectado Puntaje

agenda IA 1

FUENTES Y VERIFICACION

El reporte separa lectura orientativa de verificacion contra fuente. En esta version hay fuentes oficiales integradas

por dominio: INDEC para inflacion, BCRA para variables monetarias, InfoLEG para normas y Boletin Oficial para

actos administrativos. Cuando falta un dato local exacto, el claim queda trazado como sin_dato en vez de

presentarse como verdad.
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RESPUESTAS DE LOS MODELOS

ChatGPT Respondio - gpt-4o-mini · 4213
ms

Análisis del DNU 70/2023 1. Qué significa: El DNU 70/2023 establece disposiciones específicas en

el ámbito de la administración pública. Su propósito principal es regular aspectos relacionados con

la gestión de ciertos recursos y la implementación de políticas en áreas como la salud, la

educación o la seguridad. 2. Oportunidades: Este decreto puede potenciar la eficacia en la gestión

pública, facilitando la asignación de recursos a sectores prioritarios. También podría agilizar

procesos administrativos y mejorar la coordinación interministerial. 3. Riesgos: Existe el peligro de

abuso en el uso de DNU para eludir debates legislativos. Esto podría llevar a decisiones que no

reflejen el consenso necesario, además de generar incertidumbre en la aplicación de normativas.

4. Preguntas a autoridades públicas: - ¿Cuáles son los criterios específicos utilizados para

justificar la necesidad del DNU? - ¿Cómo se garantizará la transparencia en la implementación de

las medidas dispuestas? - ¿Qué mecanismos de control existen para supervisar la ejecución del

decreto? 5. Datos o fuentes a verificar: Sería esencial revisar el texto completo del DNU y su

justificación, así como los informes de impacto que evalúen sus posibles efectos. También es

crucial acceder a datos sobre la opinión pública y estudios previos que abordaron temas

relacionados.

Claude Respondio -
claude-haiku-4-5-20251001 ·
6602 ms

DNU 70/2023: Decreto de Necesidad y Urgencia de Milei 1. Qué significa El DNU 70/2023 fue un

decreto de necesidad y urgencia firmado por el presidente Javier Milei el 20 de diciembre de 2023,

publicado en el Boletín Oficial. Se trata de un instrumento excepcional que permite al Poder

Ejecutivo legislar sin pasar por el Congreso cuando alega circunstancias extraordinarias. Este

DNU contenía medidas de reforma económica y administrativa de amplio alcance, incluyendo

cambios en la estructura estatal, régimen laboral, tributario y regulatorio. 2. Oportunidades -

Implementación rápida de medidas correctivas ante crisis fiscal declarada - Flexibilidad para

ajustes administrativos sin demoras parlamentarias - Posibilidad de responder a emergencia

macroeconómica con rapidez - Reducción de gasto público y simplificación burocrática potencial 3.

Riesgos - Concentración de poder legislativo en Ejecutivo sin contrapesos legislativos - Posible

inconstitucionalidad de disposiciones por falta de debate democrático - Vulneración de derechos

laborales y seguridad social sin deliberación - Precedente problemático para futuros gobiernos -

Litigiosidad masiva ante tribunales (de hecho, enfrentó múltiples impugnaciones) 4. Preguntas que

exigiría a autoridad pública - ¿Cuál fue la metodología para determinar que existía "necesidad y

urgencia" según la Constitución? - ¿Qué evaluación de impacto fiscal se realizó antes de su

sanción? - ¿Por qué no se intentó consenso parlamentario previamente? - ¿Cómo se cuantificó el

ahorro fiscal esperado por artículo? 5. Datos/fuentes a verificar - Texto completo publicado en

Boletín Oficial (verificable) - Impugnaciones judiciales presentadas (Poder Judicial) - Sanción

parcial o modificaciones posteriores por Congreso (Senado y Diputados) - Reportes de

organismos internacionales sobre impacto (FMI, CEPAL, BID) No tengo cifras específicas sobre

cuántos artículos contenía o presupuesto exacto afectado.
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Gemini Respondio - gemini-3.5-flash ·
14879 ms

Impacto multidimensional del DNU 70/2023: Desregulación sistémica y desafíos de gobernanza en

Argentina 1) Qué significa El Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 70/2023, titulado "Bases

para la Reconstrucción de la Economía Argentina" y publicado el 21 de diciembre de 2023, es una

medida legislativa excepcional dictada por el presidente Javier Milei. Su objetivo primordial es la

desregulación masiva de la economía argentina. El documento modifica o deroga más de 300

leyes y normativas preexistentes en sectores clave como el laboral, comercial, civil, de salud, de

tierras y de comercio exterior. Desde una perspectiva de políticas públicas, representa un giro

radical hacia el libre mercado, utilizando una herramienta ejecutiva para saltear el debate

legislativo ordinario bajo el argumento de una emergencia económica severa. 2) Oportunidades

Atracción de inversiones y dinamización de mercados: La simplificación regulatoria y la eliminación

de trabas burocráticas buscan incentivar la inversión extranjera y nacional, especialmente en

sectores estratégicos como energía, minería y servicios basados en el conocimiento.

Modernización de servicios de conectividad: La desregulación del sector de telecomunicaciones y

satelital facilita el ingreso de proveedores globales de internet de banda ancha, lo cual es

fundamental para el desarrollo de infraestructura digital y adopción de tecnologías avanzadas

como la Inteligencia Artificial. Flexibilización contractual: La derogación de leyes como la de

Alquileres busca aumentar la oferta de bienes y servicios mediante acuerdos libres entre partes,

intentando corregir distorsiones previas del mercado. 3) Riesgos Inseguridad jurídica e

inestabilidad institucional: El uso de un único DNU para reformas estructurales masivas genera

litigiosidad constitucional. La suspensión judicial de capítulos enteros (como la reforma laboral) y el

rechazo en el Senado de la Nación crean un escenario de incertidumbre para inversores que

requieren reglas de juego estables a largo plazo. Desprotección de sectores vulnerables: La

desregulación asimétrica en salud (prepagas) y alquileres puede generar exclusión y pérdida de

poder adquisitivo en la [...]
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RESPUESTA PUBLICA SUGERIDA

Desde el Observatorio IA Argentina proponemos que la discusión no sea IA sí o IA no, sino bajo qué gobernanza

pública, con qué fuentes, con qué auditorías y al servicio de qué proyecto de desarrollo humano. Cualquier

sistema predictivo estatal debe explicar qué datos usa, cómo protege la privacidad, quién controla sus sesgos,

qué proveedor interviene y qué decisiones quedan siempre en manos de autoridades democráticas. La

inteligencia artificial puede fortalecer la gestión pública, pero no puede reemplazar la presencia territorial ni

convertir a las personas en perfiles administrados por sistemas opacos. La pregunta central es quién gobierna la

IA, con qué datos, con qué controles y al servicio de qué proyecto de país.


